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UNÁMONOS PARA CRECER 

Versión Pública según el art. 30 de la LAIP, se suprime el nombre en la página 1 de la presente resolución por ser dato personal e información confidencial según lo dispuesto en los artículos 6 y 24 de la LAIP

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN  MAG OIR N° 054-2018

[bookmark: _GoBack]Santa Tecla, departamento de La Libertad a las once horas con veinte minutos del día cinco de abril de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 054-2018 sobre:

"Proyectos que maneja la institución, que involucre o apoye a retornados o deportados salvadoreños"

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: xxxxxx, al respecto hacemos de su conocimiento que se han efectuado las consultas del caso a la Dirección General de Desarrollo Rural-DGDR, quienes son los responsables de la ejecución y coordinación de proyectos, al respecto informan lo siguiente:

“A partir del 2018 el Programa Amanecer Rural y el Proyecto PODEMOR Central Ampliación iniciaron el proceso formal de cierre de operaciones, conforme lo establecido en sus respectivos convenios de financiamiento; asimismo considerando que los servicios ofrecidos por la DGDR responden a demandas específicas de organizaciones agropecuarias legalmente constituidas, las cuales requieren de un proceso previo de cumplimiento de condiciones legales y de preparación de condiciones, para la recepción y administración de los recursos transferidos; éstas ya han sido identificadas y seleccionadas con el fin de garantizar un adecuado proceso de cierre e implementación de los subproyectos, lo cual se refleja en el respectivo Plan Operativo Anual-POA 2018 de esta Dirección General.

Por estas razones, para el 2018 no se contemplan actividades para un programa de apoyo a personas retornadas o deportadas; sin embargo conociendo la importancia de esta iniciativa en el marco del quehacer institucional, evaluaremos cualquier demanda que surja de dicho segmento de población, siempre y cuando se adecue a las condiciones establecidas en los respectivos reglamentos de coinversión y a la temporalidad misma del proceso de cierre en que nos encontramos”

En vista de lo anterior y analizado el fondo de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que  impide  brindar lo  requerido  por  el  peticionario, esta dependencia resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA
 
Comuníquese para los efectos pertinentes.



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información OIR MAG


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV 
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